
 

 ORDENANZA 

  

  

VISTO: 

   La nota presentada por el Sr. Paoletti Roberto Alfredo, DNI: 11.787.025, y;  

  

CONSIDERANDO: 

            Que, mediante la nota solicita se exima de manera retroactiva el Pago  

de Tasas Municipales y Licencia Comercial del Local comercial Restaurante y Parrilla “El 

Cazador”, sito en Escuela Especial Nº 8, Nº 73.- 

           Que, se solicitó Informe a la Dirección de Rentas, el cual surge una 

deuda activa en concepto de Tasas y Servicios Municipales desde el Período 1/2022, bajo 

el Número de Referencia Municipal Nº 3182, y una deuda activa en concepto de Licencia 

Comercial desde el Período 11/202, bajo el Número de Referencia Municipal Nº 1653.- 

                       Que, manifiesta larga trayectoria en el Rubro que datan de más de 30 

años, demostrando siempre ser un Contribuyente activo, pero que el Inicio de la Obra de 

la Travesía Urbana al ingreso de la ciudad, repercutió de manera desfavorable en la 

actividad que desarrolla. 

                      Que, dada la situación económica actual, decide dar de Baja la Licencia 

Comercial.- 

        Que, a efectos de realizar una contribución y con el solo motivo de 

regularización se dispondrá la condonación de deuda generada sobre los Números de 

Referencia Municipales citados en el párrafo segundo.- 

      Que, conforme surge de los artículos 37º y 111º de la Ley Nº 1597 Orgánica 

de Municipalidades y Comisiones de Fomento, es facultad del Concejo Deliberante 

disponer la exención en cuestión.- 

  

 POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL ACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

 



 
  

Artículo 1º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a condonar el importe de total de la 

deuda Referencia de Pago Nº 3182 (Tasas y Servicios Municipales) y el importe total de 

la deuda Referencia de Pago Nº 1653 (Licencia Comercial) generados al día de la 

Promulgación de la Presente.- 

Artículo 2º:Facúltese a la Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico de la 

municipalidad de Gral. Acha a aplicar el importe de la condonación de deuda mencionada 

en el Artículo 1º.- 

Artículo 3º: Remítase copia de la presente Ordenanza Paoletti Roberto Alfredo, DNI: 

11.787.025.- 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, para sus demás efectos. 

Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 
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